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Vigésimo-Nona Sesi6n de la Cá~ar~ del Sena
do, c~respondient; a las ordu~an~s del Dé
cimo-Quinto Periodo Constitucional del 
Congreso· celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las di~z y cincuenta. y nue
ve minutos de la manana del día miércoles, 
trece de Octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador Don Jo

sé María Briones, asistido de los Honorables 
Senadores Don Pablo Rener y Don Edmundo 
Amador, como Primero y Segundo Secretarios, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables Sena
dores Dr. Mariano Argüello, Dr. Rafael Ayón, 
Don Enrique Belli, Dr. Adrián Cuadra C., Dr. 
Humberto Castrillo M., Don José Frixione, Dr. 
Camilo Jarquín, Dr. Raúl Montalván Herdo-

/ 

cia, General J. Rigobéi·to Reyes y Dr. Crisan· 
to Sacasa. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprob6 el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se dio lectura a nota de la Honorable 

Cámara de Diputados, en la que comunican 
que fueron aprobadas las reformas propues
tas por el Senado al proyecto de Ley que re
glamenta el Arto. 222 de la Constitución, re
lacionado a los cargos de Jueces Locales. A 
moción del Honorable Senador Sacasa, fueron 
dispensados los trámites de lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte con-
ducente. _ 

4o.-De acuerdo con el Orden del Día, se 
leyó, tomó en consideración y pasó a la Co
misión de Economía, el proyecto de ley que 
reforma el inciso 2o. del Arto. 166, Capítulo 
XVI, de la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotaci6n de Minas y Canteras, de 20 de 
Marzo de 1965. 

El Honorable Sefíor Presidente nombró pa
ra reponer al Honorable Senador Medina en 
la Comisión de Economía, y mientras dure su 
ausencia, al Honorable Senador Amador. 

5o.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
s6 a la Comisi6n .de Hacienda, el proyecto de 
ley tendiente a prorrogar hasta el 15 de No
viembre de 196.5, el plazo para presentar de
claraciones de bienes inmuebles y de bienes 
mobiliarios a que se refieren los Decretos Nos. 
711, 712 y 763, publicados en Las Gacetas 
de 28 de Junio y 2 de Octubre de 1962. 

Para reponer al Honorable Senador Talave
ra en la Comisión de Hacienda y mientras du
re su ausencia, el Honorable Señor Presiden· 
te nombró al Honorable Senador Machado Sa
casa. 

60.-Se ley6, tom6 en consideraci6n y pasó 
a la Comisi6n de Hacienda, el proyecto de ley 
que declara Monumento Nacional, el Templo 
Parroquial de la ciudad de San Rafael del Sur, 
De¡tartamento de Managua, y vota la suma de 
C$60,000.00, para la reconstrucción del mis
mo. 

7o.-Se ley6, tom6 en consideraci6n y pasó 
a la Comisión de la Gobernaci6n, el proyecto 
de ley que tiende a adicionar el Arto. 2o. del 
Decreto No. 1053 de 18 de Febrero de 1965, 
que dona al Municipio de San Marcos un lote 
de terreno propiedad del Estado para la cons
trucción de viviendas de familias de escasos y 
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medianos recursos económicos dentro de los 
programas del INVI. -
· 80.-Se leyó, tomó en consideración y pasó 
a la Comisión de Gracia, el proyecto de ley 
que se contrae a conceder pensión mensual vi
talici~ de C$100.00 a favor del Sr. Jaime Me
jfa,.Arce; de la ciudad de Masaya, en reco
nocimiento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. 

.. 90.-:--Se leyó, tomó en consideración y pasó 
a la Comisión oe Hacienda, el proyecto de ley 
tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo para 
que por medio del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o el funcionario en quien éste 
delegue, suscriba en nombre del Gobierno de 
Nicaragua el Contrato por el cual el Banco In
teramericano de Desarrollo dará al Banco Na
cional de Nicaragua una línea de crédito hasta 
por la suma de Un Millón de Dólares, para 
financiar exportaciones de bienes de capital. 

10.-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Economía, el proyecto de 
ley por el cual se adiciona un segundo párrafo 
al Arto. 47 de la Ley General de Riquezas Na
turales. 

11.-Se leyó, tomó en consideración y pasó 
a la Comisión de la Gobernación, el proyecto 
de ley por el cual se otorga personalidad ju
rídica a la entidad denominada "Club de Uni
versitarios", fundada en la ciudad de Managua 
el día 20 de Agosto de 1936, con fines cien
tíficos, culturales y sociales. 

12.-El Honorable Señor Presidente levantó 
la sesión, citando para celebrar ta próxima a 
las once y treinta minutos de la mañana de es
ta misma fecha. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

José María Briones, 
Presidente. 

Edmundo Amador, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoión y An1101 

Estatutos de A1ociaci6n de 
Ganaderos de El Sauce 

"No. 600 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar en la forma siguiente la 

- Escritura Constitutiva y los Estatutos de la 
Asociación de Ganaderos de El Sauce, Depar
tamento de León, que literalmente dice: 

Testimonio. - Escritura No. 500. - EI\. la 
ciudad de El Sauce, donde me encuentro de 
tránsito a las dos de la tarde del día tres de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 
Ante mí, Narciso Mayorga Quintanilla, abo
gado y Notario Público, con domicilio y resi
dencia en la ciudad de León y ante los testi
gos idóneos de mi conocimiento personal de 
lo que doy fe y que al final de este instrumen
to nominaré, comparecen los señores: Claudi-

no Reyes Chavarría, casado; Orlando García 
Reyes, casado, abogado; Gustavo García Re
yes,. casado; José Luis Torres González, ca· 
sado; Luis Pastora García, soltero, abogado; 
Eduardo Pastora García, casado; Pío Palacios 
Herrera, casado, médico; Leoncio López Toru
ño, casado; Pedro Lópcz Toruño, casado; San· 
tos Rivas Pichardo, viudo; Santiago Rocha Sal
merón, casado; Tomás Pastora Palacios, solte
ro, estudiante de medicina; Jesús Sequeira 
Chavarría, casado; Arturo Corrales Vanegas, 
soltero; Concepción García Reyes, casado; Ale
jo Pastora Martínez, casado; Rodolfo García 
Reyes, casado; Hernán García Vanegas, solte
ro; Rigoberto García Reyes, casado; Mariano 
Lanuza López, soltero; Arno Lemus Villa
nueva, casado; Bernardo Pastora Sequeira, ca
sado; Carmen Quintero, casado; Tomás Se
queira, casado, farmacéutico; Ignacio Reyes Po
zo, soltero; Pedro Pastora Sequeira, soltero; 
Edmundo Ortiz Duarte, casado; Domingo Co
rrales Reyes, casado; todos ganaderos, mayores 
de edad y de este domicilio de El Sauce, a 
excepción de los señores Luis Pastora García 
y Tomás Sequeira Chavarría, que son del do
micilio de la ciudad de León, y a quienes doy 
fe de conocer, así como de que tienen a mi 
juicio la capacidad legal necesaria para este ac
to y gestionan en su propio nombre. Los com
parecientes dei;laran: Primero; Que por me· 
dio de la presente escritura pública constitu· . 
yen una asociación que se denominará: "Aso
ciación de Ganaderos de El Sauce", con asien
ro en esta ciudad, de duración indefinida; que 
tiene por objeto el fomento y defensa de la in
dustria- ganadera y de sus derivados toman 
como base el interés particular de todos y ca
da uno de los miembros constitutivos de la 
Asociación. A este efecto la Asociación de Ga
naderos de El Sauce empleará todos los medios 
que permitan la Constitución y las leyes vi· 
gentes para hacer eficaces los fines aludidos 
ejerciendo las actividades lícitas que garanticen 
la industria ganadera a que los otorgantes se 
dedican. Los comparecientes consideran que el 
decaimiento de la ganadería en esta región pro
viene de mucha parte del aislamiento en que 
actualmente se desarrolla y que conducen a es
fuerzos únicamente individuales que no pueden 
compararse con la influencia colectiva y el apo
yo recíproco. Segundo: Que para mejor rea
lización de sus propósitos la Asociación ten
drá para su actuación una Junta Directiva 
compuesta de un Presidente, un Viée-Presiden
te, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y 
dos V ocales cuyas funciones se especifican ade
lante y ahora se nombra para los cargos refe
ridos a don Arturo Corrales Vanegas, como 
Presidente; Vice-Presidente a don Arno Lemus 
Villanueva, Secretario a don Orlando García 
Reyes; Tesorero a don Concepción Garda Re· 
yes; Fiscal a don Luis Pastora García y Voca· 
les a los señores Pío Palacios Herrera y Ber
nardo Pastora Sequ~ira. Los comparecientes 
otorgan al Presidente señor Arturo Corrales 
las facultades de un Apoderado Generalísimo 
para los fines y propósitos exclusivos de ~ 
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Asociación de Ganaderos de El Sauce que atrás 
quedan claramente explicados ·con este objeto, 
además de las franquicias que la ley señala 
para el Apoderado Generalísimo. Tercero: El 
Presidente podrá entablar las acciones que el 
derecho permite, interponer recursos ya sean 
ordinarios o extraordinarios y entablar cual
quier otra gestión judicial, extrajudicial, admi
nistrativa o de cualquier otro carácter siem
pre dentro de los fines para los cuales se or
ganiza la Asociación de Ganaderos de El Sau
ce; Que el mandatario podrá pedir y absolver 
posiciones, comprometer en árbitros. o arbitra
dores, transigir, desistir y aceptar desistimien
tos, recibir cualquier cantidad de dinero o es
pecies, sustituir el poder para lo judicial, pu
diendo los sustitutos sustituirlo a su vez en 
rodo o en parte con reserva parcial o total de 
las facultades aquí consignadas; es entendido 
que el poder generalísimo y sus facultades es
peciales son conferidas por todos y cada uno 
de sus otorgantes de esta escritura a favor del 
Presidente electo señor Corrales o a quien lo 
sustituya siendo por lo mismo todos los man
dantes solidariamente responsables por resul
tas del mandato de acuerdo con lo estableci
do en el artículo tres mil trescientos cuarenti
cuatro del Código Civil. Cuarto: La Asocia
ción de Ganaderos de El Sauce será de dura
ción indefinida. Quinto: El Secretario de la 
Junta Directiva será el órgano de comunica
ción con los particulares- y con los miembros 
de la Asociación. El Tesorero administrará los 
fondos que aporten los comparecientes para la 
realización de los fines que la Asociación de 
Ganaderos de El Sauce, los Vocales llenarán 
por su orden las vacantes que hubieren y en 
ese caso como sustitutos tendrán todas las fa
cultades conferidas al que ejerce el cargo que 
ellos entran a desempeñar en el orden esta
blecido. Sexto: Los otorgantes contribuirán 
proporcionalmente a los gastos que ocasionen 
toda gestión o actividad que se desarrolle por 
la Directiva en cumplimiento de las obligacio
nes de la agrupación y en caso de negativa no 
obstante el requerimiento en cualquier forma 
que les haga la Secretaría el otorgante remiso 
será excluido de los beneficios que obtengan. 
Séptimo: Cada socio pagará en Tesorería la su
ma de cincuenta córdobas ( C$50.00) como 
cuota de ingreso y 'mensualmente durante el 
primer año la suma de diez ( C$1 O .00) córdo
bas. Octavo: Cualquier ganadero que en lo su
cesivo quiera formar parte de la Asociació~ 
de Ganaderos de El Sa~ce ~astará gue se ~h
rija por escrito a la Directtva de l~ Asocia
ción adhiriéndose a ella de conformidad con 
lo estipulado en esta escritura, cuya califica
ción la hará la Directiva, quedando en caso de 
ser aceptado el solicitante incorporado.ª la Aso
ciación, debiendo pagar la cuota de mgreso y 
las cuotas mensuales desde la fundación defini
tiva hasta la fecha de su aceptación. Noveno: 
Las decisiones tomadas por la Directiva será 
por mayoría de votos y en caso. de empate el 
voto del Presidente se tomará como dos; que 
este acto lo estima en un mil córdobas, Dé-

4. 

cimo: La Asociación de Ganaderos de El Sau
ce, se seguirá por los siguientes Estatutos: 

"ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE 
GANADEROS DE EL SAUCE" 

Capítulo I 
Arto. 1 . -Se crea la presente Asociación que 

se denominará "Asociación de Ganaderos de 
El Sauce" cuyo domicilio será la ciudad de El 
Sauce y su duración indefinida. 

Arto. 2.-Esta Asociación se constituye co
mo entidad apolítica con el objeto de vincu
lar a todas las personas que se dediquen al 
desarrollo de la ganadería en sus diferentes ac-. 
tividades con los siguientes fines: 
a) .-Velar por los intereses de las actividades 

ganaderas en todos sus aspectos esti
mulando su incremento y protegiéndolos 
por todos los medios y recursos a su 
alcance; 

b) . -Suministrar toda clase de información en 
lo referente a cualquiera de los aspectos 
que se relacionen con la ganadería e in
tervenir a solicitud de sus asociados en 
todos aquellos asuntos que directa o in
directamente los afecten; 

c) .-Velar porque las leyes que se promul
guen no sean perjudiciales al desenvol
vimiento de la .industria ganadera opo
niéndose por todos los medios a su al
cance y tratar que la política económica 
seguida por el Estado sea la más conve
niente a los intereses de la Industria Ga
nadera en particular y de la &onomía 
Nacional en general cooperando con los 
organismos respectivos procurando que 
sus asociados y los funcionarios públicos 
cumplan y respeten las leyes. 

Capítulo II 
. ' . De los Asociados 

Arto. 3.-Para ser miembro de la Asocia
ción de Ganaderos de El Sauce, se requiere: 
a) .-Tener interés directo o indirecto en cual

quiera de los aspectos que abarca la ac
tividad ganadera en el Departamento de 
León; 

b) . -Ser de reconocida solvencia moral y te
ner manifiesto interés y entusiasmo por 
los fines de esta Asociación; 

c) . -Aceptar y cumplir COI) lealtad los debe
res que esta Asociacrón impone; 

Arto. 4o. Habrá únicamente una clase de 
socios: Activos. 

Arto. 5.-Son obligaciones de los Asociados: 
a) . -Acatar y cumplir los presentes Estatu

tos así como las relaciones tomadas en 
Asamblea General o en sesión de la 
Junta Directiva siempre que no se opon
gan a ellos, sin perjuicio de los dere
chos que tengan para recurrirlos; 

b) . -Cooperar con todo interés al engran
decimiento de la Asociación prestándole 
al efecto todo. el apoyo moral y mate
rial a su alcance; 

c) . -Asistir a las reuniones para que fueron 
· convocados~; . 

d) . -Procurar el ingreso de· nuevos miembros 
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que se consideren útiles para la Asocia
ción; 

e) . -Cubrir con puntualidad las cuotas o con-
tribuciones correspondientes; . 

f) . -Desempeñar con lealtad y sin reserva los 
cargos, comisiones o trabajos que les sean 
encomendados. 

Arto. 6.-Son derechos de los Socios: 
a) . -Recibir el más amplio apoyo de la Aso

ciación en la protección y defensa de sus 
intereses morales y materiales y disfru
tar los beneficios y resultados que la 
acción colectiva lograre; 

b) . -Recibir el respaldo y apoyo de la Aso
ciación siempre que la solicitud estuvie
re dentro del radio de acción de las atri
buciones de la Asociación; 

c) . -Participar con voz y voto en las Asam· 
bleas Generales; -

d) . -Ser electo y elegible de conformidad con 
estos Estatutos; ' 

e) .-Elegir en Asamblea General a los miem
bros de Junta Directiva por votación pú-
blica; - ·" • 

f) .-Solicitar la colaboración o Asamblea Ex· 
traordinaria para cualquier fin que se 
pretenda siempre que a juicio de la J un
ta Directiva se justifique o que la soli
citud sea firmada por un 10% del total 
de los socios. " 

Arto. 7 .-La calidad de Asociados se pier-
de: 
a). -Por incumplimiento o violación de sus 

deberes estipulados en el Arto. ~, de los 
presentes Estatutos; así como por la co
misión o participación en actos que des
prestigien o entorpezcan su funciona
miento; 

b) . -Por no pagar la cuota de entrada a más 
tardar un mes después de haber sido ad
mitido; 

c) . -Por incumplimiento en el pago de tres 
cuotas consecutivas; 

d) . -Por renuncia. 
Capítulo 111 

De la Asamblea General 
Arto. 8.-La Asamblea General es la auto

ridad Suprema _de la Asociación, siendo de su 
competencia la resolución de todos aquellos 
asuntos que 'por su índole o por su indicación 
legal o reglamentaria, no puedan ser resueltas 
por la Junta Directiva. 

Arto. 9.-La Asamblea General estará for
mada por todos los miembros, cada uno de los 
cuales tendrá derecho a un voto. Las personas 
que son socios y que no pueden asistir a las 
Asambleas Generales podrán hacerse represen
tar por medio de carta o telegrama extendido 
a favor de otro socio. 

Arto. 10.-La Asamblea General - deberá 
reunirse el primer domingo de Abril durante 
el tiempo de su subsistencia para elegir la Jun· 
ta Directiva, conocer de los informes que és
ta presente y resolver los problemas de su com
petencia. Se reunirá extraordjpariamente cuan
do sea convocada por acuerdo de la Junta Di
rectiva, por propia determinación o a solici· 

tud del 10% de.Jos socios, de acuerdo con el 
Inciso f) del Arto. 6. -

Arto. 11.-La convocatoria para sesiones or
dinarias y extraordinarias se hará públicamen
te y por correo o telégrafo o demás medios que 
se juzguen convenientes; esta convocatoria de
berá hacerse con quince días de anterioridad. 
En las Asamblea Extraordinarias sólo se po· 
drá conocer de los asuntos indicados en la con· 
vocatoria. · 

Arto. 12.-Toda Asamblea legalmente con· 
vocada podrá efectuarse válidamente con la con· 
currencia del 51 % de los socios. que integran 
la Asociación. Cuando por falta de quómm no 
se pudiera celebrar esa Asamblea· se ef ecruará 
ocho días después, sin previa convocatoria con 
cualquiera que sea el número de los socios que 
concurran. Las decisiones se tomarán siempre 
por mayoría de votos. Las decisiones y deli
beraciones se registrarán en el acta respectiva. 

Arto. 13.-Solamente los socios inscritos con 
dos meses de anticipación a la fecha de la Asam
blea y los que no estén en mora en sus cotiza· 
·dones tendrán derecho a votar y ser electos. 

Cap(tulo IV 
Do la Junta Directiva 

Arto. 14,-La Asociación estará dirigida por 
una Junta Directiva integrada por siete miem
bros electos por mayoría en Asamblea General 
por un período de un año pudiendo ser reelec
tos. La Junta Directiva se constituirá de la ma· 
nera siguiente: Presidente, Vice-Presidente, Se
cretario, Tesorero, Fiscal y dos Vocales. Se· 
rán sus ·deberes y responsabilidades: 
a) .-Reunirse ordinariamente por lo menos 

una vez al mes y extraordinariamente ca· 
da vez que sea convocada por el Presi

. dente o por tres de sus miembros que lo 
·soliciten. El quórum de la Junta Direc
tiva se formarán con cuatro de sus miem
bros y las decisiones se tomarán por ma· 
yorfa de votos; 

b) . -Disponer lo conducente para la realiza
ción de los fines; . 

c) . -Convocar públicamente a las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias; 

d) . -Organizar interiormente la Asociación 
para su mejor funcionamiento confeccio
nando el Reglamento Interno de la Aso
ciación que deberá ser aprobado por la 
Asamblea General; • 

e) . -Administrar los fondos de la Asociación 
y Examinar las cuentas de la Tesorería; 

f) .-Conocer de las renuncias de cualquiera 
de sus miembros y reponerlos; y trami· 
tar las renuncias de los socios de la Aso
ciación debiendo comunicarlo a la Asam· 
blea General en su próxima sesión; 

g) . -Resolver las solicitudes de ingreso de los 
nuevos socios; 

h) .-Velar por el cumplimiento de los fines 
para lo cual se creó la Asociación; 

i) . -Conferir poder para determinados as un· 
tos a aboii;ados o procuradores, asociados 
o particulares y autorizar al Presidente 
o a otro miembro de la Junta Directiva 

-e 
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para que.otorguen cualquier contrato en 
nombre de la Asociación; 

j) . -Las demás funciones que le señale el Re-
glamento. . 

Arto .. 15.-La Junta Directiva no podrá. ~u-
. torizar ·gastos ni erogaciones de ninguna espe
cie que no sean para cµbrir gastos propios de 
la Asociación excepto por acuerdo especial de 
la Asamblea General. 

Del Presidente 
Arto. 16.-Son atribuciones del Presidente_: 

a) . -Representar a la Asociación con faculta
des de APoderado Generalísimo; 

b) .-Presidir fas sesiones de la Junta Direc-
tiva y de la Asamblea General; ~-

c)· .-Autorizar con su visto bueno los recibos 
que deba pagar el Tesorero; . 

d) .-Firmar en unión del Tesorero los che
- .. ques emitidos contra el depositario de 

· los fondos- de la Asociación; y con el Se
cretario las actas de las sesiones; 

e) . -Redactar la memoria anual de la Asocia
ción que será leída en la Sesión inau
gural de cada año. 

Del Vice-Presidente 
Arto. 17 .-Sustituirá al Presidente en casos 

de ausencia y en tal ejercicio tendrá las mis
mas facultades, deberes y responsabilidades 
que al Presidente les son señalados en estos 
Estatutos y en el Reglamento. 

· Del Secretario. 
Arto. 18.-El Secretario será e_l órgano de 

comunicación de la Asociación, contestará la 
correspondencia, dará la información que le so
liciten los Asociados y los particulares, previa 
autorización del Presidente. Firmará con el 
Presidente las actas y las asentará en el libro 
respectivo. Llevará el registro de los miembros 
y estará encargado del Archivo. 
_ Del Tesorero 

Arto. 19.~Son obligaciones del Tesorero: 
Custodiar los fondos de la Asociación; recau
dar las contribuciones que se establezcan; de
positar los fondos en una Institución Bancarias 
de la ciudad de León; librar junto con el Pre
sidente los cheques que expida la Asociación; 
llevar la contabilidad en debida forma; pre
sentar un balance mensual a la Junta Directiva 
y un informe anual de la situación financiera 
en la Asamblea General Ordinaria. 

. Del Fiscal 
. Arto. 20.-Son obligaciones del Fiscal: Vi-

gilar el debido cumplimiento de estos Estatu
tos y Reglamento y de Jos acuerdos tomados 
por la Junta Directiva y la Asamblea General; 
concurrir con el Presidente a las revisiones 
que se realicen en la Tesorería revisando al fi
rial de cada año las cuentas de dicha Tesore
ría aprobando o improbando los balances men
suales y anuales. 

De los V ocales 
Arto. 21.-En caso de ausencia los Vocales 

repondrán por orden de elección a los otros 
miembros de la Junta Directiva correspondien
do, las mismas obligaciones y facultades a aqué-

llos concedidos.. Si la ausencia fuera definiti
va, la Junta Directiva convocará a Asamblea 
Extraordinaria para llenar estas vacantes. 

Capítulo V 
. Fondos de la Asociación 

Arto. 22 . ...::.._constituirán los fondos de la 
Asociación: 
a) . -Las cuotas de ingresos y las cuotas men-
. suales que pague cada asociado; . 
b) . -Las demás contribuciones que se esta-

blezcan a cargo de los socios; · 
c) .-Todos los demás ingresos que sean apro-

- hados por la Junta Directiva; 
.El.) .-Las denominaciones que le hagan a la 

Asociación. 
Arto. 23.-La Junta Directiva establecerá 

por acuerdo posterior las cuotas que correspon
dan a los asociados. 

Capítulo VI 
De la Modificación de estos Estatutos y 

Disolución de la Asociación 
Arto. 24.-LOs presentes Estatutos sólo po

drán ser reformados por Asamblea General en 
reunión extraordinaria expresamente convo
cada para ese efecto. Las reformas propuestas 
necesitarán por lo menos de las dos terceras 
partes de los votos presentes para poder ser 
efectivos. · 

Arto. · 25.-La disolución de la Asociación 
sólo podrá ser acordada por las dos terceras 
partes del total de sus miembros reúnidos en 
Asamblea General Extraordinaria convocada 
para ese efecto. En caso no se pueda reúnir 
el número de socios a que se refiere el pá
rrafo anterior, después de la segunda convoca
toria, la Asamblea General Extraordinaria se
rá válida para este objeto de disolución por la 
votación de las dos terceras partes de los pre
sentes. 

Arto. 26.-En caso de disolución los habe
res de la Asociación serán distribuidos por la 
Asamblea entre Instituciones de Beneficencia. 

: Disposiciones Generales 
Arto. 27 .-La Asociación gozará de todos 

los derechos a que se refiere el Arto. 87 del 
Código Civil. Asf se expresaron los compa
recientes y yo el Notario doy fe de que les 
advertí a los otorgantes el valor, objeto y tras
cendencia legales de este instrumento, de las 
cláusulas generales y especiales •que contienen 
y que aseguran su validez, y de las renuncias 
explícitas e implícitas que envuelven sus cláu
sulas. Leída que les fue por mf el Notario to
da esta Escritura a los comparecientes en pre
sencia de los testigos, señores Gonzalo V alver
de Urbina, casado, negociante; y doctor Salva
dor Méndez Montalván, casado, médico, ambos 
mayores de edad y de este domicilio, lo en
cuentran conforme, aprueban, ratifican y fir
man por ante mí menos los otorgantes Oau
dio Reyes Chavarrfa por no saber y Pedro Ló
pez Toruño por enfermedad; de lo que dax_ fe 
as{ como de todo< lo relacionado. Testado: Her
nán García Vanegas; Nueve; No valen.-En
tre líneas; Ignacio Reyes Pozo, soltero; Pedro 
Pastora Sequeira, soltero; Edmundo Ortiz 
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Duarte, casado; Domingo Corrales Reyes, ca
sado; Valen. Enmendado-Telégrafo. Vale. O. 
Garda R. Gustavo García R. José Luis Torres 
G. Luis A. Pastora G. Eduardo Pastora G. Pío 
P. Palacios. Leoncio Lópcz T. José Santos Ri. 
vas P. S. Rocha s_ Tomás E. Pastora P. Jesús 
Sequeira Ch. G. García R. Arturo Corrales V. 
Alejo Pastora M. Rod. García R. Rig. García 
R. Mariano Lanuza L. Arno Lemus V. B. Pas
tora S. Carmen Quintero C. J. Tomás Sequei
ra Ch. Ignacio Reyes P. Pedro Pastora. E. Or
tiz D., Corrales R. J. Gonzalo Valverde. Salva
dor Méndez Montalván. Narciso Mayorga Q. 
Notario". 

Pasó' ante mí del frente del folio un mil dos
cientos cincuenta y siete al reverso del un mil 
doscientos sesenta y tres, de mi protocolo núme
ro catorce que llevo en el corriente año y sello, 
firmo y rubrico esta primera copia en cinco 
hojas útiles para entregifrselas a don Arturo 
Corrales, en la ciudad de León, a las nueve 
de la mañana del día cinco de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. Adhiero y can
celo timbres por el valor de ley. Entre líneas 
Quintanilla. Ignacio Reyes Pozo, soltero; Pe
dro Pastora Sequeira, soltero; Edmundo Ortiz 
Duarte, casado; Domingo Corrales Reyes, ca
sado; Valen. Lineado- Terreno -Vale. -
Narciso Mayorga Q. Anotada con el número 
150,459, página 236, tomo 155 Diario e ins
crita con el número 22,441, folios 216 al 220 
tomo 4 7 de personas del Registro Público de 
este Departamento de León, trece de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. Artu
ro Baca. Un sello del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble. 

"Es conforme: El Sauce, 23 de Octubre de 
· 1965. Orlando García Reyes, Secretario de la 
Asociación de Ganaderos de El Sauce". 

Segundo.-Cualquier reforma a los presen
tes Estatutos, deberá someterse a la aproba
ción del Ejecutivo, el cual en cualquier momen
to si juzgare que esta Asociación no se ajusta 
a las leyes y a sus propios reglamentos, podrá 
revocar la aprobación dada y proceder a su di
solución sin que en ningún caso, las decisiones 
del Ejecutivo a c!ste respecto, puedan ser ob
jeto de reclamo o indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Gobernación 
se reserva el derecho y queda por consiguien
te facultado para la susrensión de los Estatu
tos en forma provisiona o definitiva cuando a 
su juicio lo estime conveniente o por quejas de 
los dos tercios de los Asociados debidamente 
fundamentadas para mientras se corrigen las 
anomalías o violaciones apuntadas por los que
josos. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Mana
gua, D. N., 17 de Noviembre de 1965. -RE
NE SCHICK. -El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero". 

Acuerdo del Concejo 
Municipal de Chlnandega 

No. 4530-8/U No. 235560--CJ 200.00 
Acta No. 24.-En la ciudad de Chinande· 

ga, a las dos de la tarde del dla ocho de No· 

1iembre de mil novecientos sesenta y cinco· 
Reúnldo el Concejo Municipal en sesión Or· 
jinarla bajo la Presidencia del seftor Alcalde 
\\unicipal don Concepción Mungula Terce· 
ro, y con la asistencia de los seftores Regl· 
dores: dofta Méllda Céspedes de Carrillo; 
Doctor Horacio Sequeira Campuzano; Doc· 
tor Carlos Garcfa Prieto; Profesor Miguel 
,,ngel Ocafta Tuckler y del Secretario auto
rizante y siendo para tratar asuntos de suma 
·mportancia para la buena marcha de los in· 
'.ereses municipales, el Secretarlo de previo 
1 que el seftor Presidente declara abierta la 
>eslón, da lectura al acta anterior la que es 
aprobada por unanimidad con la excepción 
:lel punto relacionado con el nombramiento 
:lel perito por parte del Municipio en que 
;e habla acordado que el perito seila uno del 
Banco Nacional y se designa al Maestro 
Constructor Justlno Muftoz Villanueva a 
quien se le hará saber para su aceptación y 
demás efectos legales.-EI Concejo Munlci· 
pal en virtud de haber hecho acto de presen· 
da una gran comisión de vecinos de la ca· 
lle que partiendo de la esquina del Colegio 
San José hacia el Sur hasta la esquina de la 
Estación, y quienes exponen que ya no hay 
servicio ferroviario entre esta ciudad y El 
Viejo y piden que el Concejo se pronuncie 
en el sentido de que se hace necesario acon· 
dicionar dicha' calle que es de suma lmpor· 
tanela y que en la actualidad no presta nin· 
guna facilidad para el servicio público de 
transporte y que en la ciudad de El Vie· 
jo ya fue abolido totalmente, este Concejo 
Municipal en virtud de las facullades que le 
confiere la Ley, Acuerda, Unlco: 
l. -Quitar todos los rieles que existen en la 

calle que partiendo de la esquina Sur
Occldental de la plazoleta de la Esta· 
ción hasta el Puente conocido como de 
los rieles que sirve de entrada a la Co· 
lonia Cruz Roj1, la que de Inmediato 
se procederá a encunetar como una •· 
vanzada para la pavimentación y que 
servirá para el tráfico de camiones pe· 
sados, descongestionándose el tráfico 
denlro de la población. 

11. -Estos rieles serán depositados en el lu· 
gar que indique la Gerencia del Ferro· 

, carril o en propiedad del Municipio a 
la orden de la Gerencia. 

111.-Hágase del conocimiento del Ministerio 
de Gobernación para su publicación 
en •La Gaceta•, Diario Oficial, y dése 
aviso al senor Gerente de la Empresa 
del Ferrocarril del Pacffico de Nicara· 
gua don Carlos Muftiz y al Excelentrsl· 
mo senor Presidente de la República 
Dr. René Schlck Guliérrez. 

Es conforme con su original. 
Concepción Mungula T._:Alcalde Munl· 

cipal.-Mélida C. de Carrlllo.--H. Sequelra 
C.-Tesorero.-Carlos Oarcfa Prleto.-Re· 
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gldor Flscal.-Mltzuel Angel Ocafta Tuckler. 
Dr. Napoleón Cajina Bustamante.-Sfndlco. 
Ante mf:-Oulllermo Oconor Somarriba.-
Srio. Municipal. , · 

Haolenda 'I CrlldHo Pllblioo 

Franquicias y Privilegios 
a Marmoleña ''San José" 

;;·· No. 153 , 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Proteeclón y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958; el Decre· 
to Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: la solicitud presentada por el 

senor Oiuseppe Cerulli Caruso, propietario 
de la Marmolerla cSan José•, para que de 
conformidad con las leyes citadas, se clasifi· 
que su Planta Industrial que tiene Instalada 
en esta ciudad y que dedica a la producción 
de Planchas de Mármol. 

Segundo: La resolución del Ministerio 
de Economfa de las ocho y treinta minutos 
de la maftana del dfa veintidós de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco, en la que 
se clasifica a dicha Planta, previo dictamen 
de la Comisión Consultativa de Desarrollo 
l11dustrial, com :> Conveniente de Industria 
Nueva, clasificación que fué aceptada en 
carta de fecha de 6 de Agosto de 1905. 

Considerando: 
Que la Planta Industrial antes dicha pro

porcionará trabajo a un regular número de 
obreros nlca1agüenses; Que de los produc· 
tos elaborados por dicha Planta Industrial se 
hará entrega inmediata a los consumidores 
nacionales, evitando por consiguiente los 
atrasos causados por las importaciones¡ Qut 
el precio de venta de dichos productos será 
muy Inferior a los importados, evitando asf 
fuga de divisas al pafs. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones lega· 

les antes citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar al seftor Oiuseppe 
Ctrulli Caruso propietario de Marmoler(a 
cSan José•, en lo que se refiere a la Planta 
Industrial descrita en su solicitud, exclusiva· 
mente, las franquicias y privilegios siguien· 
les: 
a) Franquicia aduanera para la Importación 

de artfculos tales como motores, maqui· 
narla, equipos, herramientas, implemen· 
tos, repuestos y accesorio; que se re· 
quieran para la debida instalación inicial 
de la Planta as( como del Instrumental 
de laboratorio necesario para la fabrica· 
ción y control de la calidad de los 
productos¡ · 

b) Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápltes f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y EsUmulo al 
Desarrollo Industrial, por el monto que 
se determinare en su oportunidad en el 
Decreto Ejecutivo correspondiente en 
los Ramos de Economf a y Hacienda y 
Crédito Público, y ,,en el caso qu! tse 
comprobare que existen las situaciones 
a que se refieren los incisos 5) y 6) del 
Arto. 12 de la citada Ley. . 

En aplicación del inciso que antecede 
reducir en un 900/o los aforos aduaneros 
que gravan las Importaciones de materias 
primas necesarias para la producción 
de la Planta Industrial antes menciona· 
da. · 

Los prlvileglos y franquicias a que se 
refieren los Incisos a) y b) se contarán 

,. en la forma establecida en el Arto. 14 y 
u tendrán la extensión que establece el 

párrafo primero del Arto. 11 de la Ley 
de Protección y Estf mulo al Desarrollo 
Industrial, con las limitaciones consig· 
nadas en el Arto. 60. del Decreto Legis· 
lativo No. 494 del l de Abril de 1060¡ 
pero dichas franquicias y la reducción 
comprendida en el Inciso b) de este 
mismo articulo solamente podrán apli· 
carse cuando las materias o productos 
que se pretenda importar sean lndispen· 
sables para la Planta. Industria 1 de que 
se trata y no se produzcan en el pals en 
forma y cantidad que permitan adqui
rirlos en condiciones satisfactorias. 

c) Los privilegios y franquicias que para el 
caso de exportación de los productos 
d~ ta Planta se establecen en el Arto. 16 
inCiso a) de la citada Ley y de los lncl· 
sos b) y c) del mismo articulo cuando y 
en la forma que lo resuelva el Ministerio 
de Economf a. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicitud de la firma Oiuseppe 
Cerulli Caruso propietaria de Marmolerfa 
•San José•, queda sujeta a todas las dlspo. 
siciones que impone el Capitulo IV de la 
citada Ley, seftalándose para que Inicie sus 
actividades de producción el plazo de un 
ano. 

Arto. 3o.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
importación de los artfculos senalados en los 
incisos a) y b) del Arto. to. 

Arto. 4.-Notificar al Interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Econom(a, para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en cla Gaceta•, Dia· 
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río Oficial y surth á efeclo1 a partir de su pu· 
bllcación. 
· Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con las Leyes en que se 
basa que son las que actualmente rigen el 
statu-s de la Industria que él favorece aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. · 

Dado en C.sa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los dieciocho dfas del mes de Agos· 
to de mll novecientos sesenta y clnco.-(f) 
RENE SCHICK, Presld_ente de la República. 
-(f) jorge Armijo Mejía, Vice-Ministro de 
Economfa. - (f) Ramiro Sacasa Querrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a la 
Sra. Lina Lacayo de Rosales 

N9 4554-8/U N9 235571-'S 300.00 
No. 180 

El Presidente la República, 
En uso de las f acuitad es que le confieren: 

la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
Ho· Industrial de 20 de Mírzo de 1958; el 
Decreto legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Prlm~ro: La solicitud presentada por la 

se nora llna Lacayo de Rosales, para - que, 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se clasiff. 
que la Planta que se propone Instalar y que 
dedicará a la producción de Alimentos Pre 
parados para A ves de Corral. 

Segundo: La Resolución del Mlni:.terio 
de Economf a, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal se clasifica a dicha Planta Industrial co 
mo Necesaria de Industria Nueva. Clasifica
ción que fue aceptada en carta del 28 de Oc· 
tubre de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial qut 

proporcionará al pafs economfa de divisas; 
Que con sus operaciones generará un alto 
valor agregado a la Renta Nacional¡ Que 
Plantas similares gozan de protección con· 
forme las disposiciones de la Ley de Protec· 
clón y Estf mulo al Desarrollo Industrial. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones lega· 
les citadas, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, imlca y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita 
en su solicitud, clasificada por Resolución 
del Ministerio de Economfa como Necesaria 
de Industria Nueva, los privilegios y franqui· 
clas que a continuación se detallan: 
a )-franquicia aduanera por cinco anos, 

por lo que hace al equipo fijo clrcuns· 

crilo a la Planta para la importar.ión de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, implemP.n· 
tos, instrumentales de laboratorio, re· 
pu"stos y accesorios que se requieran 
para su debida Instalación, asl como·pa
ra el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instal!lclones. , 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importado· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
clal de la Planta. _ 

b )-franquicia aduanera por cinco anos 
para la Importación de lubrlcantu que 
sean indispensables para las operaclo· 
nes de la Planta y del aceite combustl· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por igual periodo, del impues
to de consumo que sustituya al impues· 
to aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la importación de materias primas, 
artfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda lmporlar 
sean indispensables para la Planta In
dustrial en cuestión, no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidades que per· 
mitan adquirirlos en condiciones satis
factorias y los pedidos vengan directa· 
mente consignados al industrial favore· 
cid o. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hu· 
hiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economla lista de los bienes reque· 
rldos para la Instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las operado· 
nes de la Planta, asf como de las mate· 
rlas primas y demás arllculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y, tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará y comunl· 
cará la resolución que consigne las lm· 
portaclones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar, en 
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cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una -nueva 
rnoluclón del Minls~rio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d) - Exención total por cinco anos, de todos 
Jos impuestos que graven el establecj. 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en f ábrlca 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por trts anos de los lm· 
, . puestos que graven el capital .invertido 

directamente afecto a la Planta. 
f )-Exención total por tres anos del impues 

to sobre la renta. 
Esta exención no se concederá al ca· 

pital extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle su· 
jeto a Impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

g)-Apllcar en caso de exportación de 
los productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notlflcar a la firma beneficiaria 
que queda sujeta a todas las disposiciones 
que impone el Capftulo IV de la citada Ley, 
seftalindose para el inicio de sus operado 
nes el plazó de dieciocho meses a partir del 
dla de hoy. 

Arlo. 3.-Nolificar a la firma beneficiaria 
el presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla para que, dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación, a-

' quélla exprese su aceptación en forma legal 
y, en caso afirmativo, sea publicado en cla 
Gaceta,, Diario Oficial. 

SI la firma beneficiaria no aceptare, o de
jare transcurrir el término indicado en el ar
ticulo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que e11tá en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria por 61 f avoreclda, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex· 
to del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los treinta dfas del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco.- (f) RENE 
SCHICK. Presidente de la Repúbllca.-1f) 
Ricardo Parralts, Vlce·Mlnlstro de Econo 
mfa.- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MlnMro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Mlni1t1rio d• Economla 

. ~. SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

; ~- .. Nombre Comercial 
• «.;;_;,_. N9 4268-B/U N9 215153- ' 7.00 

Humberto Ar¡üello TEfel, de ette domlclllo, 10-

te 
llrlta el regie1ro del Nombre Ccmerclal que cca1l1 
en la expresión: 

"Pubticentro Arco" 
Para dla!lnlfulr: Un Ne¡oclo de Publicidad, con 

tcdaa In especialidades Inherentes a eeta Cl11e de 
Strvlclor. 

CyeD1e opo1lclones, tErmlno legal. 
Oficina de Pa'entn de Nlcarrgua, Mlnl1terlo de 

fccncmra, Managua, D.N., dieciocho de Octubre de 
mil noveclento1 1esenta y clnco.-Robuto Siachez 
C., Coml1lonado de P1tente1 de Nicaragua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 4101-B/U N9 215158- 4 16.20 

Oalnnlzadora Centro Americana S. A., de la Re
páblka de Ouatemal1, mediante 1poduido Dr. jo1E 
Urlel Oonzilez, de eate domicilio, 1ollclta el re¡l1-
tro de 111 Marca• de fibrlca y Comercio: 

"GA.LC~SA",· ~~. 
.• ~...,. ~~~~~ 

f@~n 
~ ~,7 #.V 
~~~ 

Pan dl1thiguh: Artrrnlo1 de ferreterfa en 1ene· 
ral. Cl11e 10. 

Oyenae opo1lclonce, tErmlno le1al. 
Oficina de Patentn de Nlcar1gua.-Mlnl1terlo de 

Economra.-Maaagua, D.N,, diecinueve de Octu
bre de mil noveclento1 1e1enta y cinco.- Roberto 
Sánchez C., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 4350-B/U N9 224350- 4 25.60 
Alfred Dunhlll Llmited, de Londrea, Inglaterra, 

por medio de apoderado aeftorn Caldera a Co. 
Ltda., de eete domicilio, 1olicllan el regl1tro de la 
Marca de fibrlca y comercio: 

Para di1tlngulr: Producto• de Tabaco y todo• 
101 demi1 lacluldo1 en e.ta Cl11e, Cl11e 20, (Pro
ducto• de Tabaco). 

Oyente opo1lcloae1, l~rmlno le¡al • 
Oficina de Patentes de Nicaragua.-Managua, O· 

N., velnliEl1 de Octubre de mil noveclentOI 1eaenta 
y cinco.-Roberto Sáachez C., Cornt1looado de Pa-
tentes de Nlcararua. . 

- 3 1 ' 

-; 1 

·"'': ·' 
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N9 4254 - B/U N9 223705- • 16.20 
CompaiUa Cervecera de Nlcar1gu1, de e•ta ciudad 

mediante apoderado Dr. Raúl Barrio• O., abogado 
y de este domlclllo, solicita el registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

P.ara dhtlngulr: Cervez11, bebldu de malta y 
llcorea de poco ¡rado alcohólico, Claae 51, (Cerve-
111, bebld11 de maitu y llcore1 de poco grado al
cohólico). 

Oyenae opo1lcluuea, thmlno legal. 
Oficina de Pateºntu de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., veinticinco de Octubre de mil novecleatoa aesen· 
ta J cinco.- Roberto Sánchez C., Coml1lonado de 
Patentea de Nicaragua. 

3 1 

,,.... N9 4283-8/U N9 223731- t 35,80 
Alfred Dunhlll Llmlted, de Londru, Inglaterra, 

• · por medio de apoderado Caldera & Cfa. Ltda. A
gentea de Marcas de fábrica y Comercio, de ute 
domlcllio, 101lclta el registro de la Marca de Pábrl
ca y Comnclo que coaal1te en; 

DUNHIILL Label 

Marca que ae emr.lea conforme con el modelo 
preaentado, para dlat ngulr: Producto• de Tabaco 
y todos 101 demb lncluldoa en cata Clase, Cl11e 20, 
(Productos de Tabaco). del Decreto No. 10 de 7 de 
l!nero de 1956. 

Oyente oposiciones, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua, Mlnl1terlo de 

l!conom(a.-Mana¡ua, D.N., veintiuno de Septiem
bre de mll novecientos seaenta y cinco.- Roberto 
Sánchez C., Coml1lonado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 l 

N9 4255-8/U N9 223708- f 60.00 
Compaftfa Cervrcera de Nlcara"ªª• de eata ciu

dad, mediante apoderado Dr. Radl Barrio• O., de 

nte domicilio, 1ollclta el r~glstro de la Marca de 
fábrh:a 7 Comercio: .. 

Ollt\'llA "/' 

~;DI., 

Para dl1tlrigulr: Cervez11, Bebld11 de Malt1 1 
Llcoru de poco ¡rado Alcoh611co, Cl11e·51, (Cer
vez111 bebld11 de malt1 J llcorea de poco grado 
alcobóllco). 
9{0yen1e opo1lclone1, término legal, . 

Oficina de P1tentu de Nlcangua.-Man11gua1 O 
N., veinticinco de Octubre de mil novecientos ae1en· 
ta y cinco.- Roberto Slinchez C., Coml1lon1do de 
P1tentn de Nlcar1gu1. 

3 l 

N9 4107-8/U N9 214824- • 8.80 
1!1tableclmlento1 L1Uzler S. A., de la ciudad de 

México, República de México, por medio de apo
derado Dr. Anlbal Solórzano, Abogado y de ute 
domicilio, 101lclla el reglatro de la marca de fábrica 
y Comercio que con1l1te en la denoml~aclón: 

"A tropicarbón " 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que IC 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dhtlngulr: Productos Medlclnalu y Farmacéutlco1, 
Cl11e 9, (Productos Medicinales y farmacéutlco1), 
del Decreto No-. 10 de 7 de t!nero de 1956. 

Oven1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Pateate1 de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

l!conomfa.- Mana¡ua, D. N., once de Octubre de 
mil novecleato1 1eaenta J clnco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lon1do de P1tente1 de Nicaragua. 

3 l 

N9 4108-8/U N9 214825- t 8.80 
E1tableclmlento1 Laurler S. A., de la ciudad de 

MExlco, República de México, por medio de apode
rado Dr. Anlbal Solórzano, Abogado y de eate doml· 
cilio, 1ollclta el rrghtro de la Marca de flibrlca y 
comercio ql'e con1l1te en la denominación: 

" Bellasedol" 
Sola 1 aln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tln¡zulr: Producto• Medlclnalea J Parmacéutlco1, 
Clase 9, (Producto• Medlclnale1 y farmacéutico•) 
del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnllterlo ·de 

l!conomfa, Managua, D. N., once de Octubre de mil 
novecientos 1esenta y cinco.- Roberto Sliochez C., 
Coml1lon1do de Patente1 de Nicaragua. 3 l 

N9 4109-B/U N9 214826- t 8.80 
1!1t1bleclmlento1 Lauzler S. A., de la cludd de 

México, República de México. por medlode apode
rado Dr. Anfbal Solórzano, Abogado y de este do
micilio, solicita el regl1tro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que con1l1te en la deaominacl6n: 

"Hepa.to--Dren" 
Sola y 1ln di1tlntlvo1 upeclalea marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl•tlogulr: Productos Medicinales y Farmacéutlco1, 
Cl11e 9, (Producto• Medlclnale1 y Farmacéutlcoa), 
del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyease opo1lclone1 término legal. 
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Oficina de Patentu de Nicaragua, Mlnf1terlo de N., veintiocho de Octubre de mil noveclento1 1e
Economfa.- M1nagua, D.N., once de Octubre de tetlta y clnco.-Roberto Sinchez C., Comlalonado 
mil noveclento1 1e1enta 1 clnco.-Robcrto Siachcz de Patentea de Nicaragua, 
C., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 3 1 

3 1 

N9 4110-8/U N9 214827- , 8.80 
E1tablecimlento1 Lauzler S. A., de a ciudad de 

Mblco, República de Mblco, por medio de apode· 
rado Dr. Aafbal Solórzano, Abogado 1 de ute do

-miclllo, 101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que consiste en la denominación: 

"Penivacs" 
.... Sola y 1ln dl1tintivo1 e1pecl1le1, marca que '' 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Producto• Medlclnalea 1 Parmacéutlco1, 
Clue 9, (Producto• Medlclnalu y Farmac~ntlcos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, t~rmlno legal. 
" Oficina de Patente1 de Nicaragua, Ministerio de 
Economla.-Managua, D. N., once de Octubre de 
mil noveclento1 se1enta y clnco.-Roberto Sinchez 
C., Coml1lonado der Patente. de Nicaragua. 

3 1 

N9 4ltl-B/U N9 214823- 4 8.80 
E1tableclmlento1 Lauzler S. A., de la ciudad de 

Mblco, Nepúbllca de México por medio de apode
rado Dr. Anlbal Solórzano, Abogado 1 de e1te do· 
111lclllo1 1ollclta el regl1tro de la marca de fábrica y 
comercio que con1l1te en la denominación: 

"Pyo--Filaxina" 
Sola 1 1ln dl1tlntlvos upeclale1, marca que se 

e111plea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Producto• MedlclnalCI y Farmacéutlco1, 
Cla1e 9, (Producto• Medlclnale1 1 farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyente op01lclones término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Ministerio 

de Economra.-Man1gua1 D. N., once de Octubre 
de mil noveclento1 1esenta y clnco.-Roberto Sán
chn C., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

N9 4028-8/U N9 2t4072- 4 8.00 
Odell Caldera Pal11l1, Comerciante e lndushlal y 

de este domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de 
f'brlca y Comercio que consl1te en la denomina
ción: 

Romance 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especlalu, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: lmpruo1 y Publlcaclonet, Cl11e 41, (lm
pruo1 y Publlcaclonu), del Decreto No. 10 de 1 de 
Enero de 1956. · 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economfa.- Managua, D. N., cuatro de Ago1to 
de mil noveclento1 1nenta y cinco.- Roberto Sán
chez C., Comi1lonado de Patente1 de Nicaragua, 

3 1 

No. 4401-B/U No. 224362 4 7.60 
Scherlna: Akllenge1ell1chdt1 de la ciudad de Ber

Un, Alemania, mediante apoderado Dr. Joaqufn Vl
iil T., de este domicilio, 1ollclta el regl1tro de 11 
Marca de Fábrica y comercio que con1lste en la 
denomldaclón: 

Ra.diogr a.fina. 
Para dl1tlngulr: Mectlo1 de Contr11te para Ra101 

X, Cl11e 9, (Producto1 Medlclnalu y Farmacéutico•) 
Oyente opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentn de Nlcaraa:ua.-Mana¡ua, D. 

N9 428a-B/U N9 223734- • 10.20 
Alvarado, Granera-Padilla, Vlgtl y Cia. ltda·, de 

la ciudad de León, República de Nicaragua, me
diante apoderado fnrlque Alvarado Sarria, del do
micilio de la ciudad de León, 1ollclta el registro de 
lu 1lgulente1 Marcu de fábrica 1 C~merclo: 

"Anasied ", "Atermil", '' Detoxicol ", 
"Folihepat ", "Ful'anol ", "Macron ", 
"Pectogel ", "Kaogel ", "Neumotol" 
"Notalgin", "Parasitil ", "Pedianox", 
"Quimotril", "Sistronox", y "Tosedil" 

Para dlatltigulr: Prod.ictos Qulmlcos-Medlclna
lu y Preparaclone1 Farmacéutlcu, Clue 9, (Pro· 
dueto• Medlcln1le1 y Farm1céutlco1)1 111 tambl~n 
el regf1tro del Nombre Comercial que con1l1te en 
la exprCllón: 

"RECIPE" 
Para dlstln¡uir: La Elaboración de Producto• 

Farm1eéatlco1, 1u vea ta en y fuera de la República, 
su pre1entación y ea general todo1 aqnello1 acto1 
propio• relaclonado1 con e.ta cla1e de Ne¡oclo1. 

Oyen1e oposlclonea, término legal. 
Oficina de Patente. de Nlcara¡ua.-Minl1terlo de 

Economra.- Managua, D. N., velntlsél1 de Octu· 
bre de mll noveclento1 aeaeuta y cinco.- Roberto 
Sánchez C., Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 4580-B{U N9 215508-<J 135.00 
Once maftana 1lete Diciembre afio corriente, local 

e1te juzgado, 1uba1taránse meJor po1tor sl¡ulente1 
blene1: a) finca rú9tlca 11tuada lugar cArenat. Ci
ta juri1dlcclóa1 clncuentid61 manzanu exten116n, 
lindante: Norte, hacienda Santa Ana; Sur y Oriente, 
terreno• teatamentarla Lorenzo López; y Occidente, 
terreno de La Galla¡ y b) mlta:i lndlvl11 lote ferre· 
no 11tuado mt1mo lugar o sean trelntlocho manzanu 
y ocho mil noveclenta1 metenta varat, lindante: 
Norte, hacienda Santa Ana¡ Sur, Salvador Chamo
rro¡ Oriente, terreno• de teatamentarfa José Ro11 
Rizo y Tomá1 Sáenz¡ y Occidente, terreno• de he
redero• Lorenzo López. l!jecuta la C11a cCruz Lo· 
rena S. A.> a Plutarco Gullérrez Rodrfguez. 811e 
remate: Once Mil Doscientos Setenta y Cinco Cór
dob111 y Trelntltr~s Centavo1. 

Oyense po1tura1 legale1. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Matagalpa, dlecl-

1~11 Noviembre mll noveclento1 1eanta y cinco • ..:. 
G. Vargas C.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme. Matagalpa, dlecl1éls noviembre 
mll novecientos 1e1eata y clnco,-Jullo C. Men
doza, SecretaTio. 

. 3 1 

N9 4570-B/U N9 217357- 4 9.00 
Tres tarde cuatro de diciembre entrante remata

rále mejor postor predio urbano en San l1ldro, De. 
partamento Matagalpa, de ochenta por 1eaenta va
r111 lindante: Oriente J Norte, Carretera¡ Poniente • 
J Sur, Pablo Martrnez. Bien valorado qulnlento1 
córdob11. Ejecución: Pldelina Antonia Moreno 
Velá1quez contra Maria Jerónima Garcfa de Amaya 
y Antonio Amaya Orozco. 

Oyen1e po1tura1. 

'1 

• 1 ' 
,¡ 1 

·I 1 
1 

~.; f1 ~ :-¡; 
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,. 

. , ·_; :~ 

'-.:-: ·-
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Matagalpa, nueve de Noviembre de mil aoveclen
to11eeenta y clnco.-Pranco. Monte1egro L.-C. A. 

Np d1 la 
Boleta 

Dtscrlpcldn d1 8011 d1I 

Herdndez, Secretarlo. . , 
las Dr1ndas R1mat1 

85068 1 Puliera te¡ de corozo 1ln cad de 
1!:1 conforme. Matagdpa, nu~ve de Noviembre 

de mil noveclento1 1uenta y clnco.-C. A. Heroán- "'· l 4 ª" 4 68.50 85105 2 Cadenu dl1tlalas y 2 anillos dl1· 
dez, Secretaro, · ;, tlnto1, 14 g11 

3 1 85106 l Anillo de muela coa lelraa golp 
y 1 pulsera prqueilli: t'j chino 

N9 4590-8/U Np 235599-4 1.272 00 ... rev H.mlna 1emi¡r1bad1 golp br. 
de argolla, 7 gr1 E!:I dfa Domln¡o 28 de Noviembre de 1965, a 111 8 

•· m. en la Sala de Remates de eata Oficina Prlncl
pal (Moate de Piedad), y de conformdad con el Arto. 
No, 23 de auutra Ley Orgfnlca, 1e rematarán ea el 
melor postor, 111 prend11 de plazo vencido y det1-
Jlad11 a cont1nu1clón, cuyo1 duei101 no 111 hubJe-

85122 . 2 Anillo• di1Uato1, t pulmera tej 
número 8, 1 prendedor cal, 14 
gra 

85140 l Par de chapaa con pledru, 5gra 
85142 1 Puhera tel chino 16mlna lila, 12 

¡ramo•. ren renovado o c1ncel1do a tiempo. • • 85143 1 Cadena tej número 8 con dije, · 
· Laa p•r1on11 que quieran hacer postura eu esta 
1ub11t11 pueden preaentu1e que 1erh old11 y atea
dld11 conforme a derecho. 

20 1{2 gra · 
85150 1 Aal lo con piedra y 4 chl1pi111, 

6 1/2 gr1 

SERIE cCt 85160 l A.alllo con piedra, 1 par de ar-

BOLETAS Rl!NOVADAS VENCIDAS 

Np d1 lo Deserlpcldn d1 
Boldo las Drendas 

11:01!11 cuad golp, 15 gra 
1 C1de11a con medalla, 15 gra 
1 Anlllo con piedra 3 ¡ra 

85215 

Base dll 85290 
R1mat1 85297 2 Caden11 con dljea de cristo ro

lliza media calla golp 9 gr1 
85309 1 Cadena tej chino con medalla 15 84071 1 Cadena con med de JO kllate1, 

10 gr1 <J 
84258 1 Par de argoll11 golp y 1 anillo 

con pledr1, 8 gra 
84275' t Cadena tej chino con medalla 

· golp, 'Z7 gn 
84700 3 Anillo• dl1tfnto11 9 gr1 
84741 t Cadena con dije de Crl1to lam 

rolp, 10 gra 
84743 t Par de argol111 cuad golp, 4 ¡11 
81762 1 Cadena con med de 10 kllate1, 

14 grt 
84766 l Anillo con 1old y piedra, 9 g11 
84773 l Anlllo con piedra, 15 gr1 
84775 l Cadena con medalla de 10 klla

tes, 17 g11 
84799 1 Pul1era tej coa medalla de JO K, 

38 g11 
84800 1 Pul1era tej ch'no con med de 10 

K, 29 gr1 
84834 l Cadena con dije de Crl1lo lam 

golp y l anillo, 15 a:r1 
84840 1 Pulaerlta media calll, 1 cadena 

· coa dije de Crl1to golp, 10 g11 
114878 1 Cordón rev con dije de Cristo 

media cafta golp, 9 ar• 
84884 l Cadena con medalla, 12 1/2 g11 
84885 2 Pnl1erlt11 dl1tlat11, 10 1/'l gra 
84917 l Pul1erlta media calla 11:olp br. de 

cija 1ln cad de ug, 10 gr1 
84924 l Dije con medalla 10 k y aa ani

llo de .meeeta, 4 gr1 
84931 2 Anllloa dl1tlntot, 19 ¡ra 
84932 1 Cadena coa dlle de Crl1to, 10 

gra 
84980 1 Puliera de e1lab calado•, 20 gr1 
84984 1 Pulsera tej número 8 con cad de .. 

seg, 10 gre .~ 

85012 1 Cadena coa dile de Crl1to, 1 par 
de chaplta1 efe monedita lmp 
m,x, 1 par de argollu roll con 
pelota ¡C1lp, ti gr1 

85021 1 Anillo con p, 1 cadena con dije 

85024 
de Crlato lam cal, 8 ¡ra 
Pu!sera lej número 8, br. que
brado, 1 cadena con dlle de 
Cristo, 13 grs 

85025 1 Cadena mart con dije de Crl1to, 
20 1/2 ª" 

85042 l Cadeaa t,¡ chino coa dije de 
Cristo, 1 anillo J 1 pulmera, 25 
gfl 

85054 1 Palmera de cad caja limlaa con 
lttrH eamalt, 18 gr1 

([11 41.70 

48.65 
85317 l Anillo y una pulsera rolllz:a golp 

. 9an 
85321 

139.00 85323 
54.80 

68.50 
20.55 

l Anillo de meseta con letr11 4 gra 
1 Par de argollas cuad golp y una 

pnhera br lncomp 10 g11 

. . SE.RIE cM• 
BoLETAB SIN Rl!NOVAR VENCIDAS 

09677 l Taladro ellctrlco marca cTors• 
54.80 coa 1u llave y 1 broca 
47.9S 
68.50 

68.50 

138.00 

01596 

01609 

137.00 01629 

68.50 01641 

54.80 01643 

.. 41.10 01644 
54.80 
41.10 01645 

54.80 
01651 

13.70 
95.90 01652 

54.80 
82.20 01655 

01660 
54.80 01781 

02365 

54.80 02010 

41.10 03150 
03350 

61.65 03488 
03752 

82.20 
04184 

109.60 04341 

¡ 05.90 04397 

SERll! cN• 
1 Perezo11 metfllca forrada ea ver

de con blanco 
1 llave de aumento peq 1 tenaza 1 

alicate l tenacllla 1 llave (,ja 1 
broca do1 de11rmadore1 \ · 
Cepillo de vuelta marca cStan· 
ley• 
Puliera media cll'la golp con cad 
de 1eg 10 gra 
Llave para tubo No. 14, 1 llave 
fil• 2 alicates dl1t 1 ucofina 
Martillo 1 alicate 2 tenn11 dlat 
1 tenaza 1 azuela 
Cija de t1ladro media vuelta 1 
preo1a 1 diablito 1 cobi 1 formón 
hechizo de tubo 
Anillo con piedra 1 aolllo con 
piedra negra red 6 1/2 gre 
Prendedor calado rell de filia l 
par de chapas rell de filigrana 11 
1tr• -

l Cadena aln dije 3 ar• 
1 LeV1nta corriente marca cAcme• 
l Silla metálica forrada ea verde 

con blanco 
Pul1era tej No. 8 1in cad de seg 

13 ª" Plancha ellctrlca marca cOeae-
ral E!:léctrlc • 

1 Anillo con piedra 12 ¡u 
2 Sill11 nlqueladu plegadlz11 fo

rrada• en verde con blanco 
J Muileca .2 adornos ellctrlcoa 
1 Silla niquelada plegadiza forra

da eu verde con blanco 
l Cepillo de hierro marca cSlaa-

ley• ~-
2 Anllloa dl1llato1 l pulsera tej 

No. 8 coa cad 1eg 13 gfl 
Aalllo coa piedra 1 prendedor 

68.50 

34.25 

68:50 
34.25 

61.65 

95.90 

95.90 

68.50 
5'.80 
16.44 

47.95 

68.So 
-

47.95 
.20.55 

54.80 

08.70 

60.50 

9.73 

8.34 

55.60 

8.34 

13.90 

ll.12 

34.75 

48.65 
13.90 
20.85 

34.75 

69.50 

41.70 
62.55 

83.40 
55.60 

41.10 

27.40 

68.50 

-.-..;;t 
<)~ 

~~ -

.. 'j 
.,.~ -
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Nj. dt la Dtseripcl6n d1 Bas1 d1 Np dt la Dtscrlptlón d1 Bas1 dll 
ole ta las prendas Rtmat1 Bol da l:zs orendas R1mat1 

ralado con cad y gacilla ¡olp 14 broca, 2 broc11. t alicate, 1 te-
~ ¡r1 <J 68.50 nacllla, 1 llave fija <J 20.~ 
0414'2 t Cadena con medalla de 10 k y 05374 t Anillo lmit de perla y 12 chi1pl· 

17 llfl ''· 68.50 t111 4 ¡ra 68.50 
04499 1 Hebilla para fija con letr11 golp 05376 Anillo con pledn, 5 2r1 27.40 

7 1/2 gu 27.40 05412 Cordón rev con dije de Crl1to ,-
04527 1 Cordón con dije de medalla y 2 roll golp, 9 gr1 47.05 

anillo• dl1tlnto1 18 ¡r1 ... !"• 95 90 05467 Anlllo con piedra, 1 gra 6.85 í 
04591 1 Mufteca veatlda de verde 69.50 05170 Reloj lnox marca Liga faja de ! 04591 1 Serrucho de 26" marca •Dl11ton• 13.70 cuero para mujer 4'.10 
04631 1 Dije de crhto media cana lncom· 05506 Cadena ttj chino con dije, 24 gra 100.60 

pleto 12 1/2 gn - ~ · 54.80 05520 Par de chap11 y 1 par de argo-
·! 04640 1 Anillo con piedra 9 gu . 47.95 1111 ¡olp, 5 1/2 gn 27.40 \ 

04653 1 Pul.era de cadena br de argolla · 05596 Par de ch1p11, un pren11 corba· 

-.f '~ con nombre 4 gu 20.55 ta con grabado, 11 gu 54.80 .-1 " 
04706 Relój lnox marca •Urblta• faja 05603 Cadena con medalla y 1 anillo 1 

cordóo para mujer , . 41.10 con ph~dra, 6 gn 27.40 
04734 1 Antllo con piedra y 1 pulsera tcj -05625 Anillo de meaeta 1111 red, 4 gn 13.70 

No. 8 con cad 1e1301/2 ¡rt 137.00 05653 1 Anillo con piedra verde, 20 gn 102.75 
04738 1 Puliera tej No. 8 con cad 1eg . 05683 1 Cadena ord con dije calado, 14 

14 1/2 ¡r1 68.50 gra 68.50 
04775 2 Caden11 dletlnt11 golp 13 2r1 68.50 05732 Anll!o con piedra celeste c:uad 
04800 1 Pl1nrha eléctrica marca •Oro•- fina, O gu .41.10 

11g• dlreda 13.70 05733 Par de chapu con lmlt de perla 
04858 1 Pulsera y un anillo 11 1/2 111 54.80 c/u, 2 gra 13.70 
04863 l Anillo coa piedra 12 1/2 ¡u 34.25 05S30 Par de chapu con piedra celH• j 
04869 1 Puliera de eslabonea cal con le) te cu1d, 6 gr1 34.25 l chino cad seg 19 gn 6850 05838 Cadena rev con medall~ ¡olp, 3 
04876 Pulsera media caí'l.a golp 2 cade- 1/2 ¡n 20.55 ~ n11 dl1t l anillo con p., 61 gn 246.60 05861 1 Cadena t'j chino con dije moae· 
04918 2 Cadenu dl1tlnt11 11 1/2 ~" 47.95 da de 5 dl1 d'I igulla, 30 grs 109.60 1 
04965 1 Cadena ord con medalla golp 5 05875 1 Arbol de Navidad color platea-

gu 2740 do, en 1u c1j1 de cartón 68.50 
_,: 

·' 04083 1 Cadena rev con dije de Crl1lo 05901 Anillo con piedra, 1 anillo de 
roll golp, 6 ¡r1 27.40 lab de 7 hllo1 con dije, 13 gra 61.65 

05020 1 Puliera trj chino con medalla de 05902 Anillo con 1 piedra y !gulla a 
10 k. y 20 ¡r1 82.20 cada lado, 12 gr1 41.10 

' 05024 1 Anillo de muela ¡olp, 14 gu 61.65 05933 1 Cepillo, 1 alicate, 1 de11rmador 9.50 
- . 05034 1 Puleera tej chino con cad de ICg 05970 2 Pul1er11 dl1tinl11, 2 anlllo1 dl1t1 

20 gn 68.50 1 cadena con medalla, 16 ¡rs 68.50 

·! 
05047 1 Cadena tej chino con dije de 05993 Anillo lito y un anlllo grabado, 

Crl1to roll golp, 19 gr• 82.20 51/2 gn 27.40 
05054 1 Plancha eléctrica marca •Coa· 06031 1 Umpara eléctrica de pedeshl 

,. Vllrt 16.44 con trH 1ombr111 con 1u1 bujru 68.50 
05062 1 Ouloprn de hierro marca ·• Stan· 06048 1 Pullerlta tej chino lam 1111 ¡olp, 'fi -~ ley• 27.40 3 ¡u ...... 16.44 
05065 l Pulsera de ealabonH cal. con 06058 t Polacra tej de corozo y un anillo ~ 

cad de eeg rev, 20 1/2 gn 68.50. lmlt de perla 14 gu 68.50 _¡ . .. ~-

05095 1 C1dena rev con dije de Cristo y 06071 l Pnl1era tej de corozo 14 gu 54.80 ! 
-~ una pulserlta varloa dljee golp, 7 06080 1 Anillo de meseta 1111 golp 4 1/2 

¡r1· 34.25 i" 2055 
05101 1 Anillo con piedra, 10 ¡n 54.80 06089 1 ar de chapu de ciataro1 ¡olp 
05116 1 Reloj lnox marca •Ar boro faja 2 gr1 10.06 

,:,.r? de cuero para varón 41.10 06112 1 Anillo 1110 4 ¡re 20.55 
05123 1 Sargento de hierro, 1 cepillo, 1 06131 1 Cadena con dije de crl1to lam .. 

eecuadra, 1 eecuadra falsa, 2 dee· golp 3 gr1 16.44 
armadore11 2 formonea hechizo• 47.05 06186 1 Puleera tej chino golp con eeg y • " . 

"-
,. 

05125 1 Plancha eléctrica marca, •Mor- dije ¡olp 14 gu 6850 .. ; 

- pby Rkhard1t - . 27.40 06198 1 Miquina de eecrlblr para oficina ¡:~ 

05126 1 Antllo con piedra, 2 gr1 10.96 marca • Undei wood • 205.50 
05131 1 Plancha eléctrica 1ln marca 16.44 06240 Anillo grab ¡ol 2 gra 10.96 . ,.• 
05132 1 Reflector eléctrico plbtlco 34.25 06256 Plancha electrlca marca •Oene-
05160 2 Caden19 dldlnt11 con dlje11 9 gr1 47.95 ral Electric • 41.10 
05161 1 Cadena rev con medalla de 10 K 06353 1 Taladro de media vuelta 13.70 

y 3 gfl 13.70 06370 2 Caden11 dl1tinta1 con med11l11 
05236 Garlopa de hierro marca •Stan- 10 gr1 5480 

ley•, 1 taladro, 1 serrucho, 1 ce- 06385 1 Pul1era teJ 20 gra 27.40 
pillo, un escoplo, l pren11 de 06420 2 Caden11 dl1tfnta1 y un anlllo de 
arco 1ln el araodcl 61.65 meseta 1111 9 gra 41.10 

05244 1 Pul1era de cad con nombre, t 06447 1 Cadena leJ chino con dije golp 
dije de Criato golp, 9 gr1 27.40 14 grs 68.50 

05292 2 Cadena1 coa·medall11 d!1llnta1, 06448 1 Pul1era tej corozo lncomp cad 
16 gn · 61.65 1eg rev 13 1/2 gra · 68.50 

05323 1 Pollera tef chino y 2 anillo• di•· 06476 l Pul1era de aro golp 1 anillo coa tlnto1, O gra · 47.95 
05'J34 1 Anillo de meeeta 1111 ¡olp, 1 1/2 piedra 10 1/2 gr1 ·• . 47.95 

6.85 06499 1 Puherlla media calla ¡olp 1 ¡re ., coa 

j 
05347 1 Martillo, 1 dlabllto de llferi o, 1 1111dalla 10 k y 16 ¡n 68.50 
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06534 1 Cordón con dije media caila ¡olp 07176 1 Pulaera de eslabones calado1 cad 
Ogn t 47.05 de uli 20 ¡re t 137.00 

06540 2 Anl1101 dl1tlnto1 3 1/2 ¡u 20.55 07240 1 Tala ro fijo, 1 martillo, de11r· 
06562 1 Cadena con medalla 10 k 1 pul- mador 13.70 

merita te) chino 7 ¡re 34.25 07250 Martlllo de co1ol, 1 martillo de 
06608 1 Anlllo con piedra golp 1 par u- pena, 1 alicate, 1 tenacl111, des· 1 ' 

¡01111 ¡olp 6 1/2 ¡n 34.25 armador, l llave de corona, 2 
06011 l C1dena con medalla ¡olp 1 aal- llaves fij11 dl1t 20.55 

llo ¡rab golp 4 ¡n 20.55 07264 2 Anlllo1 dl1tlnto1, 1 pul1erlta de 
0662) l Cadena con medalla de 10 .k O cad mart 3 ¡n ' 41.10 

¡n 41.10 07300 1 Puliera tej No. 8 coa medalla de 
06608 1 Cadena ord dije de pledrn 10 ¡u 68.50 10 K 21 gn 05.00 
06766 l Pulaerlta tej chino 1 par de cha· 07302 6 Aro1 ¡rb dlstlnto1, 30 ¡u uno de 

pH golp 4 ¡re 20.55 ello1 de1pe¡ado 178.10 
06787 1 Cadena tej chino con dije calado 07312 1 Reloj marca Bulova pul eslab 

~piedra 20 ¡re 68.50 para mujer 68.50 
06818 l 11¡ran1je umerll con 1u piedra 07317 l Martillo de oreja, l allcale, 1 

l 1errucho l diablito de hierro 27.40 cuchara, 1 cincel, 3 deurmado· 
06810 l Cadena rev con dije de crl1to rCI ._ 20.55 

tº'P 1 medalla de 10 k 21 gre 47.95 07318 1 formón, 1 llana para alb1illlerfa 6.85 
06821 1 lje de crl1to ¡olp 1 anillo coa 07331 l Cad mart con dije de crl1to ¡olp 

piedra fina 6 gr1 27.40 8 ¡n 34.25 
06845 1 Anillo con piedra grab 7 ¡r1 34.25 07341 l Catl tej chino coa dije de crl•· 
06868 l Cadena con medalla rell ¡olp de to jtOlp 12 &fl 47.05 

10 k y 10 ¡n 34.25 07357 1 Anillo con piedra 6 1/2 gn 20.55 
06801 1 Par de ar¡olla1 ¡olp 1 anlllo con 10481 1 Mlqulna de co1er marca •Sin· 

piedra 1 prr chap11 8 ¡re 41.10 ¡er• 1ln devanador, 1ln ¡avetH 
06897 l Cadena con medalla de 10 k ¡olp delantera• · 113.05 

1 pul1erlta trj chino 6 &n 27.40 20845 1 Mlqulna de coeer marca •Sin· 
06011 1 Puliera te) No. 8 coa cad lflt fer• 170.30 

7 1/2 ¡u 34.25 20846 1 oca dl1co automltlco marca 
06031 1 Cadena coa dije ¡uarda retrato V M 4 velocldadee ,275,10 

¡olp 12 ¡u 54 80 21739 1 Máquina de coeer marca •Sin· 
06042 2 Aalllo1 dl1tlato1 1 prendedor ¡er> 1la el porta hilo 327.50 

calado rell flll&rana 11 1/2 K" 54.80 1861 1 R'dlo toca dl1co portitll maru 
06051 1 Berblbl l de11rm1dor 2 martl- . •Coa1l1nh de baterfa 3 velocl-

1101 6 roca• y l cincel 20.55 dade1 co11 el crl1tal bJjo 117.00 
06964 1 Taladro el~ctrlco marca •Staa- 22023 1 Miqutaa de coeer el~ctrlca mar· 

ley• coa 111 llave 05.90 ca •Sln¡er> 262.00 
06987 2 Anlllo1 dl1tlnto1 l puliera de cad 22505 1 Radio portitll de baterla 111arca 

lam con letr11 51 ¡r1 205.50 Sony con l reventadura 131.00 
07026 l Puleera de CI., 31 g11 95.90 22599 l Toca disco portitll automltlco 
07030 1 Ceplllo de hierro marca •Slanley marca Philllp1 327.50 

l martillo l formón l ¡urbl1 J 22606 1 R1dlo portatll de b1terf1 marca 
escuadra de pelotón 34.25 e Son ya 104.80 

07074 1 Cadena con medalla ¡olp 1 anl- 22675 1 Radio portitll de baterfa marca 
llo &11b 8 ¡11 '· 41.10 San yo 104.80 

07093 1 Cadena mart con dije de crl1to 22677 l Radio portltll de baterla marca 
¡olp 14 ¡11 68.50 Natlonal c/varlH reventadur11 

07104 1 Puleer1 tej chino con cad ee¡ 20 1ln el tornlllo de 1oporte 01.70 
¡r1 · 82.20 22707 l Radio portitll de baterfa marca 

07112 2 CadenH dl1tlnta1 2 aallloe dletln· Sin&er 01.70 
to1 12 1/2 gr1 61.65 22765 l Mlqulaa de coeer marca Sla¡er 26200 

07115 l Cadena con medalla golp 5 &11 27.40 22920 1 Radio portltll de baterfa marca 
07131 2 CadenH dl1tlntu l anillo• di•· To1hlba 104.80 

\ tlnto1 1 dije lam coa br 12 ¡re 54.80 23022 1 Radio marca Phllllp1 262.00 ~ 
07132 1 Puleera tej No. 8 con cad de ee11 23025 l Radio toca dl1co porütll de b1· 

t 14 ~" 54.SC terfa marca Slnger 10650 
07146 l Re ój lnox marca Hawe faja de 23031 1 Radio portátil de baterla marca 

cuero para varón 41.10 Saayo c/varlH quebradur11 131.00 
07155 1 Cadena con do• dlje1 de crl1to 21173 l Radio de baterla marca Philllp1 91.70 ,. 

roll dl1t 8 gr1 41.10 23438 1 Radio marca Phllllp1 327.50 
07157 l Anillo 1190 con letr11 por dentro 22520 1 Radio marca Pbilllp1 262.00 

3 gre 5.48 23590 l Radio marca Sharf¡ 131.00 
07158 l Cadena con dije r piedra, 5 a:n 13.70 23593 t Radio marca Pbll lp1 01.70 
37159 l Cadena coa med china, 1 dije 23597 1 Radio de baterla marca Natlonal 

herradnra, 1 cadena con dije de uquebradara1 01.70 
crl1to, 1 dije de corazón, 1 anl- 23711 l adlo portltll de baterla marca 
llo, l cadena con dije, 1 aalllto 

34.75 
Bauutc/quebrudur11 65.5() 

coa tedra verde 8 grt 23715 Máquina de co1er marca Slnger 327.50 
07160 1 Cor ón con dije de crl1to media 

cafta ¡olp 5 &rl 13.70 21828 1 Radio portátil de baterla marca 

07161 3 Cadena• dl1tlnt11. 20 K" 47.95 Rhlera 65.50 

07164 l Cadena dije de crl1to media ca• 23915 l Radio de baterla marca Nec 01.70 
na, 12 ¡11 27.40 24004 1 Radio de baterra marca Natlonal 104.80 

07165 2 Anlllo• dl1tlnto1 con brlllante1 24006 l Radio portltll de baterfa marca 
lrre¡ul1r11 talla 1ntl¡ua, 5 ¡r1 164.40 Natlonal c/quebr1dur11 01.70 
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24064 t Radio portátil de balerla marca 
Nafjonal CJ 52.40 

24066 l Máquina de co,er marca Colonlal 131.00 
24108 l Radio marca Phllllp1 91.70 
24175 l Radio de baterla marca Saoyo 52.40 
24244 l Radio portátil de ba te1la marca 

To1hlba 131.00 
24417 1 Radio marca Pbllllp1 131.00 
24418 l Radio '11n marca 65.50 
24523 l Radio marca Telduoken 196.50 
24563 1 Máquina de coser marca Central 131.00 
24572 l Radio portátil de baterla marca 

fujldenkl 91.70 
24652 1 Radio marca Moaarch c/l esqui· 

na reventada 104.80 
24725 1 Radio marca Toablba 104.80 
24783 1 Radio portátil de baterla marca 

Son y 131.00 
24941 l Radio marca Ph!lllp1 262.()0 
25077 1 Radio portátil de baterla marca 

Nlvlco 131.00 
25197 1 Máquina de comer marca Para-

mount 131.00 
25231 Máquina de ucriblr portátil mar· 

ca Ullvetl fallándole 1 botón 193.50 
25237 Radio portátil de baterla marca 

Phllllp1 ala la antena 90.30 
25456 Máquina de coser marca Slnger 270.90 
23565 1 Radio marca Philllpa 77.40 

CAJA NACIONAL DE CREDJTO POPULAR 
(Oficina Principal) 

2 2 

Titulo& Supletorios 
N9 4539-8/U N9 203518-· 6.24 

Ro11 Moralu1 1ollcita titulo aupletorio, 1olar ur
bano, Moyogalpa, veinticinco varu frente, 1etenta 
fondo, lladr: oriente, Mateo Cantón, callejón enme
dlo; poniente, Paatora viuda Rodrlguez, calle enme
dlo¡ norte, Ramón Heraándu, Ramón Rodrla:uu; 
aur, Rl'tro Público, 8alblno RlvH. 

f!atfmalo do1clento1 córdob11. 
Opónganae. 

. Secretarla juzgado Local Civil Moyogalpa, veln
tloeho Octubre, mil aoveclento1 ltHnta y clnco.
Joaqufn Var¡u1 Srlo. 

3 1 

N9 4540-8/U N9 203520-4 7.20 
Ramón Heraández, 1ollclta Ululo aupletorlo, 11-

guleatea propledade1: (a) urbana: oriente, velntlo· 
cho var11, Clara Barrera, calle enmed lo¡ poniente, 
trel!lta y una var11 y media, Toma11 Narváez¡ nor
te, treinta y una v1r11 y medl11 Carmen Rodrl¡ue1¡ 
1ur, Oraclela Oómez, calle enmedlo¡ (b) urbana, 
veinticinco varu frente, treinta y siete fondo; liuda: 
oriente, R1món Rodrlguez¡ poniente, Pastora viuda 
de Rodrlguez, calle enmedlo¡ norte, Antonia Alva
rez¡ y aur, Roaa Moralu. 

Valóralo1 cien córdobu cada uno, 
Opóagan1e. 
Sacretarla juzgado Local Clvll, Moyogalpa, vein

ticinco Octubre, mll aoveclento1 1t1enta y clnco.
Joaqula Var¡u, Srlo. 

3 1. 

N9 4519-8/U N9 192482-4 5.52 . 
Andrea Ninfa Alemán E1pino111 101iclta titulo 1u· 

pletorlo níatlco, comarca El Cerrlto, jnrl1dlcclón 
Dlrlá, lindando: oriente, jo1efa Leandra E1plno11; 
poniente, Jo1é Aa¡el Pérez; norte, jo1efa Leaadra 
López; 1ur, Evarlato Pérez, camino eamedlo. 

Oyenae opoalcloaea. _ 
juzgado CIYll Dlatrlto. Granada, trea Jallo mil 

novecteato1 1uenta y caatro.-f:dmundo Matu1 M., 
Secretarlo. 3 1 

N9 4500-8/U N9 2l9458-4 540 
Frlrclta Valle de Rivera, 101lc1ta Ululo 1upletorlo 

cua y 1olar 1lluado puerto Corlnte>, lindante: Norte, 
Erllnda Valle Rlo1; Sur, Lui1 Guillén; l!1te, mediando 
calle, umpo de aviación¡ Oute, juan Padilla. 

lnteresado1 opóngaa11. 
juzgado Civil Dlltrito.- Cblnandeg11 Oclubre 

trelnt1, mil noveclento1 1eaentlclnco·.-coacepclóa 
Oonzález.-Srla. 

3 1 

N9 4462-8/U Np 203509-4 6.00 
Muco Antonio Avellán, 1ollclta titulo 1upletorlo, 

1olar urbano, Moyog1lpa, catorce varu frente, die-
clnueve y media fondo, llnd1: Oriente, calle pdbllca; 
Poniente, Sur, Lui11 Amuda Avilé1¡ Norte, Lul1 
Ramón Alemán. · 

f1trmalo: cien córdobu. 1 
Opóngan1e. 
Secretarl1 Juzgado Local Civll.-Moyogalpa, velo· 

tlaél1 Octubre, mil noveclento1 1e1entlclnco.-joa-
qufn Vargu.-Srlo. -

3 t 

N9 4458-8/U N9 203513 - 4 6.00 
Elena Rodrlguez de Oullléa, 101lcita trtulo 1uple-

torio, 1ol1r urb1no, Mo7o¡alpa, veinlldó1 varu freo· 
te, 1ueatldó1 fondo, llnd•: Orlentr, 8enjamln Eapi· 
noza¡ Poniente, Emilio Rivera Moreno¡ Norte l!lla 
Mora; Sur, calle pública. . ' 

f!atlmalo: doscientos córdobat. 
Opón gante. 
Secretarla Juz¡ado Local Clvll.-Moyogalpa, veln· 

tlclnco Octubre mll aoveclento1 1uenllclnco.-joa-
quin Var¡11.-Srlo. 

3 1 

• N9 4461-8/U N9 203510-4 "8.32 
Llalmaco Amador Guzmán, 1ollclta Ululo aupleto· 

rlo, propiedad rústica, Lo1 Ang·e1e1, Moyogalpa, 
trea maazanu, nueve mil quinientos clncnentldó1 
varu cuadradu, linda: Orler.te, Adela Ouadamuz 
Mena; Poniente, Llllmaco Amador Cuadra; Norte, 
Llalmaco Amador Cuadra, fllemón Chavarrla· Sur 
fllemóa Chavarrl1. ' • 

fatfmalo: do1cle11to1 córdobu. 
Opóa¡anse. 
Secretarla Juz¡ado Local Clvll.-Moyo¡alpa, vela· 

tl1él1 Octubre, mll novecleato1 1uent1clnco.-Joa
quln Vargu.-Srlo. 

3 1 

N9 4460-8/U N9 203511-· 6.68 • 
Salomón Juárez Hoca, 1ollclt1 titulo 1upletorlo, 

propiedad urbana, Loa Aagelu, Moyogalpa, trelntl• 
nueve varu y media frente, 1etentldó1 fondo, liada: 
Oriente, Cielo 8arrlot, Orlando Alvarez, calle en
medio¡ Poniente, Juana Antonia López, Tutamenta· 
rfa Hl¡inlo Alvarez¡ Ne rte, Ju1ta Alvarez, calle en
med~o¡ Sur, pina •ública del Valle, calle de por 
mc.:10. 

f11lmalc.: do1ciento1 tó1Job11. 
Opón¡anae. 
Secret:rla Ju1¡ado local Civll.-Moyo¡alpa, vela· 

tluco Octub.e mtt nov1:clento1 1eaentlclaco.- Joa
quln Va1gu.-Srlo. 

3 1 

N9 4.;os-8/U N9 208268-4 7.50 
Cfaar Núftez Martlaez, 101lclta titulo 1upletorlo, 

finca rd11ica, clncuentlcnatro manzaau terreno pro· 
plo, 11ta comarca cla Pavon .. , uta Jurl1dlcclón1 en· 
clauatrada alambre de pú11, húbola de Baltazar Sa
lla111 Undante ad: Norte, propiedad del mlamo a-
11r Núftez Martlau¡ E1te1 loma de la Juanl•lama 1 
Coyote.; Sur, huerta de Ulayo Sallnu y demá1 1u
cuort1 de Andréa Sallau y Oute, huerta de fortlao 
S1lla11. - ·• 

Eatfmalo: do1clento1 córdob11. 
Quien pretenda derecho, h'¡alo término le¡al, 

'1 

- ' ' 

~· 
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juz¡ado Local clvll.-Somotlllo, veialld61 de Oc
tubre de mil noveclento1 setenta y clnco.-Salv~dnr 
Parede1 Montu • ..:Jutz Local Clvil.-Lul1 Almen.:fi 
rez.-Srlo. 

3 l 

- N9 4499 -8/lJ N9 208275-4' 7.60 
Ci1u Núllez Martlnez, 1ollclta trtnlo 1upletorlo1 

finca uhtlc1, veinticinco manzanas terreno propio, 
alta un kilómetro de uta pcblaclón, con1l1tente p:> 
trero, pa•to jar1gua, cercado alambre púu de cuatro 
hl101, lindante: Norte, propiedad de jou~ Ull•ea 
Oaerrero¡ 1!1te1 camino real en medio, propiedadet 
de Adh D. Quintana¡ Sur, propied1d de jo9E Pasto 
ra y Oute, propledadt1 del m11!llo josE Ull1l1 Oue-
rrero. J 

f!atfmalo: do1clento1 córdobn. 
Quien pretenda derecho, opónganse tErmiao le¡1l. 
juz¡ado Local Civll.-Somotillo, veinticinco de 

Octubre de mil noveclento1 sesenta y clnco.-Salva
dor Paredu Montee.-Juez Local Clvil,-Lul1 Al
mendirez.-Srlo. 

3 1 

N9 4537 -B/U N9 203517 - 4 5.88 
Antonio AvllE1, 1ollclta Ululo 1up!etorlo, 1olar ur· 

baao, Moyo¡alp1, velntldót varu y media frente, 
cuareatloc ho fon:io, liada: Oriente, calle públtca; 
fonlnte, Mar¡arlta Cruz; Nor·e, HaydeE 1!1plnot1; 
Sur, florencio Heo1(quez. 

E1Umalo: do1ciento1 córJobu. 
Opóa¡1n1t. 
Secretarla Juz¡ado Local Civ;J -Moyo;talpa, veln· 

tl1!ete Octubre mil novecientot 1e1enliclnco.-Jo1-
qufa Var¡as.-Srlo. 

3 l 

N9 4538-8/U N9 203519-4 5.76 
Prudenclo Mor1, 1ollclt1 titulo 1upletorlo, 1olu 

urbano, Moyogalpa quince vara• frente, treintlclaco 
fondo, linda: Oriente, calle pdbllca¡ Poniente, Pedro 
Rlv11¡ Norte, Laureano Saballo1; Sur, Manuela Riv11 
Mora. 

1!1tfmalo: do1clento1 córdob11. 
Opón¡anee. 
Secretarla juz¡ado Local Clvll.-Moyogalp1, veln· 

tlocbo Octubre mil noveciento1 1e1entlclnco.-Joa
qufn Var111.-Srlo. 

3 l 

Arriendo de Terreno Municipal 
Np 4571-8/U N9 196100-· 45.00 

Oermia Rodríguez Martfnez, 1ollclta arrenda
miento, cincuenta manunaa terreno ejldal, 1itlo 
Oaanaca1tlllo. 1!1to1 lladero1: oriente, finca Ale
jandro Moreno¡ poniente, Bemllda Herniadez; nor· 
te, Oalllermo Divlla¡ 1ur, 11uce1ore1 Oumerclndo 
Moraga. -
• Quien tea2a derecho opónganae le¡almente. 

Alcaldfa Municipal. Acoyapa, Noviembre, die
cl1ii1, mil noveclento1 eeaeata y clnco.-Carlo1 Ma· 
nuel Sevlll1, Alcalde Municipal.-BartolomE Orte¡a, 
Sri o. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
No; 4567 - B/U No. 229566--CS 30.00 
Vilma Marina Isabel Amador de Arana, 

unión hermanos Mari a Lourdes, Alcides, Ti· 
to Arlstldu, juan Nicolás Amador pide de· 
clirase herederos bienes que al morir dejó 
Alicia Amador Durin, consistente: derechos 
reales casa y solar situado barrio Parroquia 
Santa Ana esta ciudad, lindante: Oriente, 
luis Cabrera; Norte, Esteban Cdceres¡ Sur, 

Concepción de Oasteazoro; Poniente Evan· 
gelina Cáceres. 

lntereudos opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, No

viembre quince mil novecientos sesenta y 
cinco.-Conceprión Oonzález, Srta. 

1 

No. 4564-B/U No. 219852-t 30.00 
lldefonso Agurcla 'Palma, Ocotal, sollcl· 

la declaratoria herederos, todos bienes, de· 
rechos y acciones que al morir dejó la ma· 
dre de ésle dofta Rosa Palma viuda de A¡ur· 
cla. Coherederos: Maria de Jesús Agurcla 
de Sandoval, Heradlo, jullán de jesús y Ar· 
mando Agurcia Palma. Bienes situados esta 
jurisdicción. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, once 

Noviembre mil novecientos sesenta y cinco. 
-T. R. Maldonado.-Rey Zúniga, Srlo. 

ConformP.: - Re) naldo Zúnlga, Srlo. 
. 1 

N9 4562-B/U N9 235581 -CJ30.00 
Rafael Alejandro Antonio Soto Lola, soll 

cita decláresele heredero bienes, derechos, 
acciones dejados muerte su madre Maria 
Carlota Lola viuda de Soto. 

Quien opóngase hágalo término legal, 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, 

diez Noviembre mil novecientos sesenta y 
clnco.-H. O. Libby.-C. J. Chamorro O., 
Srio. 

1 

No. 4544-B/U No. 235565-(J45 00 
julio César Alvarez Mora, unión herma· 

nos legUlmos: Luis Ernesto, Oerardo Mer· 
cedes, Lucrecla Marina, Manuel Antonio, 
Vlctor Oficilio y Victoria Zenalda Alvarez 
Mora, pide se declaren herederos Intestados 
de su .padre Manuel Alvarez Barrera. Bien: 
terreno en la jagilita, esta jurisdicción. 

Quien tenga mejor o igual derecho, opón· 
gase término legal. · 

Dado en Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito Managua, a los ocho df as del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y clnco.-josé Ernesto Bendafta, juez Prl· 
mero de lo Civil de Managua.-Rod. Robe· 
lo, Srio. 

1 

No· 4532-B/U No. 203593-CJ30.00 
Dionisia de Jesús Alvarado viuda de Me· 

léndez, solicita declárestle heredera unlver· 
sal bienes, derechos y acciones en· sucesión 
intestada su esposo Miguel Eustaquio Me· 
léndez. 

Oponerse legalmente. ~ 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvas, 

cinco Noviembre mil novecientos sesenta y 
clnco.-Molsés S. Cole. t 
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